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Montevideo, 14 de abril de 2011 
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En la Semana de Turismo, los días martes y m iércoles, las dependencias de 

la Dirección Nacional de Aduanas, mantendrán en funcionamiento las 

Oficinas que at iendan público con una guardia de personal m ínimo 

necesario y para las tareas indispensables. 

 

Los días siguientes, de la m isma semana, se cumplirán en el régimen de 

servicio permanente que la ley le ha asignado al Organismo. 
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